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Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Expediente No. 11001 40 03 057 2021 00144 00 
 
En atención a lo manifestado por la Vicepresidencia Ejecutiva de Ingeniería 
del Banco BBVA, y como quiera que por auto del 28 de junio de 2021 se 
decretó la nulidad de todo lo actuado en el proceso de la referencia frente a la 
sociedad IDESTRA S.A. integrante del CONSORCIO NAUTICO SENA, y 
además se ordenó el levantamiento de las medidas cautelares que pesaban 
en su contra; lo procedente es entregar a la sociedad IDESTRA S.A los dineros 
retenidos, conforme lo señalado en el informe de títulos de la secretaria del 
Despacho, donde se evidencia que el 10 de septiembre de los corrientes se 
constituyó el depósito judicial No. 400100008189247 por la suma de $ 
118.458.635,04 (folio 47 del expediente digital), que fue descontada de la 
cuenta bancaria de la referida persona jurídica con posterioridad a la orden de 
levantamiento, comunicada por oficio No. 0837 del 30 de julio de 2021. 
 
Comuníquesele esta determinación oportunamente al representante legal y el 
apoderado judicial de la sociedad IDESTRA S.A. para que proceda al retiro del 
título a su favor. 
 
NOTÍFIQUESE, 

 
 
 

JULIAN ALBERTO BECERRA GARCÍA 
        JUEZ 
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